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Aviso de Privacidad Simplificado de Nómina General  

FISICA Y ELECTRONICA 

El Municipio de Polotitlán, Estado de México. a través del área de Tesorería Municipal  es responsable 

del tratamiento de los datos personales requeridos para el cumplimiento de las disposiciones 

administrativas relativas al empleo, tales como el cumplimiento de los requisitos legales para el pago de 

sueldos, salarios y prestaciones, cumplimiento de requisitos fiscales, entre otros, por lo cual, con el objeto 

de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta 

materia, se le informa: 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A los servidores públicos que laboran en este Ayuntamiento de Polotitlán, Estado de México, por lo que, 

si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente 

documento. 

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad? 

El aviso de privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el 

responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 

tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 

inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 

características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que 

puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

¿Qué es un dato personal? 

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva 

identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en 

sistemas y/o bases de datos.  

¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales referentes a la esfera más íntima de su titular, cuya utilización indebida puede dar 

origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

De manera enunciativa, más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 

como origen racial o étnico, información de salud física o mental, información genética, datos 

biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones 

políticas y preferencia sexual. 
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¿Qué es tratamiento de datos personales? 

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios, define al tratamiento como: las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o 

automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades) del 

Estado de México y sus municipios? 

La ley tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 

los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia. 

 Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos 

personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular de los datos esté informado 

sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación 

de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), las transmisiones, la 

posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios por los cuales 

el INFOEM verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

I. La denominación del responsable.  

Municipio de Polotitlán, Estado de México. a través del área de Tesorería Municipal  

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo 

aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  

a. Finalidad principal de tratamiento:  

Al ingresar al servicio público, por única ocasión, se gestionará una cuenta bancaria 

ante Grupo Financiero Banorte (Bando Mercantil del Norte S.A.),y (Banco Azteca) 

trámite que usted deberá completar de manera personal ante esta Administración, a 

fin de que le sea entregada la documentación e información relativa a su cuenta de 

nómina, a la cual se le efectuarán las transferencias de dinero relativas al pago de 

sueldos, salarios y prestaciones. Lo anterior, no constituye ninguna obligación de 

mantener relación jurídica con la entidad financiera de referencia, debido a que, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros y la Circular 33/2008 emitida por el 

Banco de México, usted tiene derecho a la portabilidad de su nómina; es decir, las 

instituciones de crédito en las que se realice el depósito del salario, pensiones y de 

otras prestaciones de carácter laboral estarán obligadas a atender las solicitudes de los 

trabajadores para transferir periódicamente la totalidad de los recursos depositados a 

otra institución de crédito de su elección, sin que la institución que transfiera los 

recursos pueda cobrar penalización o cargo alguno al trabajador que le solicite este 

servicio. 

 

Asimismo, los trabajadores podrán convenir con la institución de crédito que elijan 

como destinataria de sus recursos que en su nombre y representación realice el 

trámite a que se refiere el presente artículo.  

 

b. Finalidades secundarias: Se hace de su conocimiento que los datos personales 

proporcionados de manera interna también serán utilizados para efectos de control 

interno 

Finalmente, su información debe ser conservada para fines de seguridad social y de 

histórico laboral. 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

Los datos personales consistentes en nombre, clave del Registro Federal de Contribuyentes, correo 

electrónico personal y pagos relacionados con sueldos, salarios y prestaciones serán transmitidos de 

manera quincenal o, en su caso, en los periodos en que se genere la obligación legal del pago. 

Dicha transmisión no requiere su consentimiento expreso, ya que constituye una obligación de 

carácter fiscal que encuentra sustento en el artículo 99 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y fracción IV del artículo segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal 

de la Federación. 

De manera general, los datos personales proporcionados se consideran información confidencial, 

salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio de una función de 

derecho público, supuestos en los que constituirán información pública, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 23 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios.  

Resulta importante que usted considere que, al brindar su consentimiento para la transmisión de 

los datos personales a las entidades a las que se hizo referencia, dicha información será tratada en 

un sistema de datos personales diverso al cual hace referencia el presente aviso de privacidad, por 
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lo que se le sugiere consultar el aviso de privacidad que corresponda al sistema de datos personales 

en posesión del destinatario. 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 

personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que 

requieran el consentimiento de la o el titular. 

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con los 

mecanismos y medios señalados para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, 

sin perjuicio, de que el titular pueda ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos 

del artículo 103 de la citada ley.  

 


